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RESUMEN 

Este artículo estudia las diferentes formas de ejercer el derecho de 

repetición que establece la normativa del Ecuador. Para aquello se parte 

del análisis de la responsabilidad extracontractual del Estado pues es aquí 

donde tiene su origen y en parte la dificultad para ejércela.  

Consecuentemente se estudiará la normativa entorno al ejercicio de la 

acción de repetición, la cual comprende el Código Orgánico Administrativo, 

el Código Orgánico de la Función Judicial y la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, para así solventar los problemas 

de su práctica.   

PALABRAS CLAVE 

ACCIÓN DE REPETICIÓN, INEFICACIA, SERVIDOR PÚBLICO. 
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ABSTRACT 

This article studies the different ways to exert the right of action for 

indemnity that the Ecuadorian legal system establishes. For which it is base 

don the análisis of the non-contractual liability of the State, for it is here 

where it has its origins, and to an extent, its difficulty to exert it.  

Consequently, it will be studied the regulation regarding the exercise of 

the action for indemnity that is comprised of the Organic Administrative 

Code, the Organic Code of the Judiciary, and the Organic Law of 

Jurisdictional Guarantees and Constitutional Control to solve the problems 

of its practice  

KEYWORDS 

ACTION FOR INDEMNITY, INEFFICACY, PUBLIC SERVANT.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, denominado “La ineficacia del procedimiento 

establecido para la acción de repetición en el Ecuador”, tal como su título 

plantea, tiene como propósito efectuar un análisis jurídico de los 

procedimientos establecidos en la normativa legal ecuatoriana, respecto a 

la acción de repetición a la que tiene derecho, en ciertas circunstancias, el 

Estado ecuatoriano. El estudio se sustenta en varios antecedentes que se 

describen sucintamente a continuación.  

El Estado ecuatoriano reconoce los principios de legalidad, de 

responsabilidad, reconoce también el derecho de repetición, el derecho 

patrimonial del Estado y el de responsabilidad estatal, entre otros; obliga al 

Ecuador a reconocer su responsabilidad cuando se produzcan daños y 

violaciones de derechos como resultado de la actividad de cualquiera de 

los órganos estatales. Por su parte, el principio de legalidad se constituye 

en la base de la actuación de toda autoridad pública. 

 Cuando se declara la responsabilidad extracontractual por provocar un 

daño, el Estado se ve en la obligación de reparar material y moralmente los 

efectos del daño o violación producidos por sus agentes, lo cual conlleva a 

que su patrimonio se vea afectado, por lo que, al mismo tiempo, tiene la 

obligación de recuperar los valores por los que fue condenado, 

demandando directamente a los funcionarios públicos responsables de la 

condena.  

La acción de repetición es un mecanismo que permite recuperar los 

valores que ha debido pagar y, además, sirve para prevenir posibles 

incorreciones o excesos en el actuar de la administración pública. En el 

Ecuador tal acción está regulada por diferente normativa resultante de la 

propia actividad del Estado, estas son: La Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), el Código Orgánico 

Administrativo (COA) y el Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ). 
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Existen inconvenientes en cuanto a su aplicación pues cada norma no 

presenta de manera completa y precisa el procedimiento que debe llevarse 

a cabo cuando se trata de emprender una acción de repetición; es decir 

hay que recurrir a partes o fragmentos de cada una de las normas para 

tener una idea clara de su procedimiento integral. 

Por lo expuesto, este trabajo tiene como objetivo demostrar las 

dificultades para la aplicación de la Acción de Repetición, partiendo desde 

los postulados de la responsabilidad extracontractual del Estado.  

Los resultados y hallazgos de este estudio, permitirá a los profesionales 

del derecho, tanto los que están en la administración pública, como los 

abogados en libre ejercicio, disponer de información actualizada y asentada 

en criterios jurídicos sobre el tema. 
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METODOLOGÍA 

Para cumplir cada uno de los objetivos propuestos, el estudio se 

desarrolló mediante un enfoque cualitativo. A su vez, se obtuvo información 

para el análisis por medio de la aplicación de la técnica del fichaje 

bibliográfico y la revisión documental, para lo cual se analizaron fuentes 

bibliográficas provenientes de libros, artículos académicos y normativa 

nacional. 

El estudio tiene un alcance descriptivo, pues una vez que obtenida la 

información necesaria, se procedió al análisis jurídico del problema 

planteado y del caso propuesto. 
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DESARROLLO 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

La obligación del Estado de reparar por daños provocados y, a su vez, 

la facultad de ejercer acciones contra él, se debe al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. Así lo afirma Dromi (2001): 

[…] la personalidad jurídica del Estado permite las acciones por 
responsabilidad contractual y extra contractual contra él y su 
consecuente deber reparatorio con bienes propios, respecto de los 
actos y hechos estatales emitidos por sus órganos en ejercicio de 
las funciones del poder. (p. 937) 

La responsabilidad estatal también denominada responsabilidad 

patrimonial del Estado responde a cambios radicales de carácter 

conceptual, sistemático y cultural, y constituye un punto de gran 

importancia para el Derecho Administrativo. Se la puede definir, como la 

obligación de: 

[…] resarcir aquellos daños producto de su actividad administrativa 
irregular que provoque afectaciones a bienes o derechos de los 
particulares, la misma será objetiva y directa, existiendo el pleno 
derecho de los particulares a una reparación en conformidad con 
las bases, límites y procedimientos previamente establecidos en la 
ley. (Herrera, 2016, p. 20) 

La responsabilidad extracontractual tiene una diferencia sustancial de la 

responsabilidad contractual, y es que aquella nace de la ley, en cambio, la 

responsabilidad contractual parte de un contrato y se vuelve ley para las 

partes. No debe confundirse con la responsabilidad extra contractual civil, 

pues existen diferentes criterios de clasificación.  

El Estado en ejercicio de sus competencias podría afectar derechos 

subjetivos de contenido patrimonial, esto por razones de bien común, en 

otras palabras, el Estado está facultado para hacerlo, pero el particular no 

tiene la obligación de soportarlo, sin resarcimiento, por ende, no puede 

servir como base la antijuridicidad. A manera de ejemplo se podría referir a 

la expropiación. 
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En el Ecuador la separación de la responsabilidad extracontractual Civil 

y Estatal, así como la afirmación de su objetividad la encontramos de 

manera directa en la sentencia número 168-2007 de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, del 11 de abril 

de 2007. La sentencia se basa en la solicitud de indemnización por daños 

físicos, morales y psíquicos, producidos por la deficiente prestación del 

servicio, debido, a que la empresa pública CONELEC no colocó los 

aislantes correspondientes en el alumbrado público. En ella se expresa lo 

siguiente: 

La responsabilidad patrimonial es, directa, porque siempre 
responde cuando se produce un daño, no obstante, el Estado no 
responde por los perjuicios provocados como lo hace una persona 
sujeta al régimen civil que se encuentra previsto en el articulo 2220 
y subsiguientes.  Esto tiene su razón en el hecho de que la 
responsabilidad de los servidores públicos es distante e 
independiente a la responsabilidad pública (Suplemento del 
Registro Oficial 339, 2008). 

La responsabilidad “Puede originarse de un acto o hecho del órgano 

legislativo, judicial o administrativo (Dromi, 2001, p. 939). Pero según la 

conformación del sector público, el Ecuador consta actualmente de cinco 

funciones que son: Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, art. 225). 

No obstante, “La distribución jurídica de las funciones ejecutiva, 

legislativa y judicial tiene como fin limitar el poder del Estado y salvaguardar 

la libertad y los derechos de los ciudadanos, basada en su distribución 

social” (Fuentes, 2011, p. 48). En el Ecuador la responsabilidad 

administrativa puede ser provocada por el ejecutivo y entidades autónomas 

como municipios, prefecturas o inclusive la función electoral etc.; en 

resumen, por cualquier funcionario público.  

El fundamento legal de la responsabilidad extracontractual y, por ende, 

la obligación de reparar, así como el derecho de repetición, se encuentra 

en la Constitución, por lo tanto, su cumplimiento responde a los más altos 
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valores y principios jurídicos, y el carácter de su cumplimiento es 

obligatorio. 

En la Constitución de la República (2008) en su art. 11 numeral 9, 
se  establece que el deber más alto del Estado consiste en respetar 
y hacer respetar los derechos garantizados en ella, y también 
especifica cuándo debe reparar un daño provocado, y es por: falta 
o deficiencia en la prestación de servicios o por acciones u 
omisiones de sus funcionarios y empleados públicos. 

Sin embargo, no solo regula cuándo se produce la responsabilidad 

estatal, sino quienes, aparte del Estado pueden provocarla, y son: los, 

concesionarios, delegatarios o cualquier persona natural o jurídica que 

actúe en potestad pública, por último, explica situaciones puntuales que 

comprometen al Estado en la prestación de servicios, como es el caso de 

la Función Judicial. 

En cuanto a la responsabilidad de la Función Legislativa no existe 

regulación alguna en la normativa ecuatoriana, por lo tanto, se está frente 

a una anomia (ausencia de norma) y, por tanto, la Asamblea Nacional tiene 

una mora en ese sentido. De lo analizado hasta aquí se puede entender, 

que todo lo que no sea responsabilidad de la administración de justicia, 

será responsabilidad administrativa. Su responsabilidad está regulada de 

manera puntual en el Código Orgánico de la Función Judicial.   

El régimen jurídico que regula la responsabilidad del Estado es amplio, 

y el Código Orgánico Administrativo (2017) lo regula: en él se manifiesta 

que el reclamo de responsabilidad estatal debe seguir el tramite de 

procedimiento administrativo ordinario que se encuentra en éste, salvo que 

el interesado desea recurrir directamente a la vía judicial (art. 341).  

La responsabilidad del Estado puede ser declarada a través de la vía 

administrativa, el jurisdiccional contencioso administrativa, vía 

constitucional o inclusive la jurisdicción internacional como es el caso de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. No obstante, la normativa del 

COA plasma aspectos fundamentales de la responsabilidad 
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extracontractual del Estado, pues la LOGJCC solo declara la obligación del 

Estado de indemnizar en las situaciones que ella regula. 

El COA es claro en diferenciar cuando las funciones del Estado 
provocan un daño que acarrea responsabilidad pues determina que 
las instituciones del sector público, exceptuando la Función 
Judicial, responden por daño calificado. Este daño debe provenir 
de las actuaciones u omisiones del servidor público, incluso cuando 
éstas sean licitas, siempre que la persona perjudicada no tenga la 
obligación de soportarla (Código Orgánico Administrativo, 2017, 
art.330). 

El daño calificado es […] aquel que la persona no tiene la 
obligación jurídica de soportar o que resulte de la violación del 
principio de igualdad en el reparto de las cargas públicas y se 
deriva específica e inmediatamente de la acción u omisión de las 
administraciones públicas. (Código Orgánico Administrativo, 2017, 
art. 334) 

Cuando la norma se refiere a actuaciones u omisiones lícitas, ejemplo, 

la expropiación, para lo cual, está facultado el Estado, “[…] a ciertas formas 

de contribución de los individuos a la supervivencia y al cumplimiento de 

los fines de la organización política, que pueden representar para aquellos 

un sacrificio en su patrimonio o libertad” (De León, 2015, p. 843) 

Los demás requisitos para la concurrencia de la responsabilidad 

exceptuando las situaciones que vinculen a la administración de justicia, 

son los siguientes: 

La falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o 
cualquier otra prestación al que el particular tenga derecho, la 
existencia de un nexo causal entre el daño calificado y la acción u 
omisión de las administraciones públicas o el hecho dañoso que 
violente el derecho (Código Orgánico Administrativo, 2017, art. 
331) 

En el ámbito de la Responsabilidad Extracontractual del Estado, “el nexo 

causal es el vínculo que encadena un hecho (acción u omisión) de la 

administración, (incluye a los concesionarios o delegatarios) con un 

resultado que presenta como consecuencia directa, necesaria y lógica de 

aquel” (Granda, 2018, p. 418). En el derecho administrativo la culpa puede 

existir, pero no es un elemento necesario a considerar en el nexo causal.  
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Las situaciones que ameritan responsabilidad en la Función Judicial, 

constan en el Art. 11 numeral 9 de la Constitución (2008) y los Art. 15 y 32 

del Código Orgánico de la Función Judicial  (2009), y son:  detención 

arbitraria, error judicial, retardo injustificado, inadecuada administración de 

la justifica, violación tutela judicial efectiva, violación de los principios y 

reglas del debido proceso, negligencia, denegación de justicia, 

quebrantamiento de la ley. 

El COFJ estable que el trámite para la sustanciación de la 

responsabilidad de la administración de justicia. La Ley de lo Contencioso 

al ser derogada por el Código Orgánico General de Procesos, se tiene que 

el procedimiento correcto es el ordinario, sustanciado frente al Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo, con los arreglos que manda el 

COFJ en los Arts. 32, 33, 34. 

De acuerdo a la división de las funciones estatales, no cualquier 
acto o hecho del órgano judicial o legislativo comporta 
responsabilidad judicial o legislativa respectivamente, sino que 
puede haber responsabilidad administrativa por actos o hechos de 
los órganos legislativos y judiciales (Dromi, 2001, p. 939).  Sobre 
aquello Moreno (2016) expresa:  

    La actividad administrativa es propia de la administración 
pública, se genera en un órgano o entidad que cuente con 
facultades o atribuciones de carácter público, pero esta actividad 
sigue siendo propia de las entidades autónomas y Función 
Ejecutiva, como son: contratación de personal, prestación de 
servicios, etc.  

LA ACCIÓN DE REPETICIÓN  

Para empezar esta parte, es pertinente tener en claro la designación de 

la palabra servidor público, ya que esta puede causar confusión. Sobre esto 

la Constitución (2008)  prescribe que: “Serán servidoras o servidores 

públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro 

del sector público” (Art. 229). 
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Del contexto anterior se puede establecer que no importa el cargo, rol o 

actividad que desarrolle una persona al interior de un servicio público, todos 

serán considerados como servidores públicos. La terminología “funcionario 

público” entre otras, sólo serviría para diferenciar la actividad que realiza. 

Expuesto lo anterior se puede partir de la idea de que ningún servidor 

público está exento de responsabilidad por los actos que realice en el 

cumplimiento de sus funciones, y será responsable administrativa, civil o 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 

del Estado. 

El derecho de repetición se reconoce en el Art. 11 numeral 9 de La 

Constitución (2008) en su párrafo final, cuando dispone que: “El Estado 

ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las 

personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales y administrativas” 

El articulo anterior reconoce el derecho de repetición pues no se debe 

olvidar que es sujeto de derechos y obligaciones, esto debido a que posee 

personalidad jurídica. La acción de repetición como se aprecia es un 

instrumento de matiz Constitucional, porque en ella tiene su fundamento 

jurídico. 

En todo caso, le compete a la administración pública ejercer dicho 

derecho, debido a que: “La administración […] es aquel ámbito de la vida 

orgánica del Estado en el  cual la voluntad del Estado personal se realiza 

mediante el acto de los órganos destinando a ello” (Von Stein, 2016, p. 

149). Se puede definir a la acción de repetición como:  

[…] un instrumento, herramienta o mecanismo judicial, de 
naturaleza civil, dado que tiende a compensar al Estado mediante 
retribución patrimonial por parte de cualquier sujeto que, en 
ejercicio de una función pública, no sólo administrativa, con dolo o 
culpa, expidió una resolución o ejecutó un acto a consecuencia del 
cual se produjo la indemnización reparatoria a cargo del Estado que 
este pagó como consecuencia de una condena, nacional o 
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internacional, de acuerdo reparatorio, transacción o por otro modo 
de terminación de un litigio. ( Zavala y Zavala, 2012, p. 200) 

En cambio, para Molina y Cañón (2008): “[…] es un mecanismo 
jurídico que busca la declaratoria de responsabilidad directa del 
agente estatal y el consecuente reembolso de las sumas que el 
Estado ha pagado por la conducta dolosa o gravemente culposa de 
uno de sus agentes en ejercicio o motivo de sus funciones” (p. 47). 

A partir de los conceptos expresados se puede establecer que el objetivo 

de la acción de repetición es la reintegración de los valores pagados por el 

Estado. En cuanto a la normativa ecuatoriana su objetivo sería la atribución 

de la responsabilidad al servidor público (Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, art. 67). 

Su finalidad no es la tutela del patrimonio, si no defender el interés 

público. Lo anterior se debe a que el interés público, según Huerta (2007), 

se define como bienes de valor que pertenecen al pueblo y que el Estado 

protege, y Sánchez (1988) considera que el patrimonio del Estado es ese 

conjunto de bienes muebles e inmuebles que pertenecen y protege la 

nación. 

El límite de la conducta del servidor público se encuentra  marcado por 

el principio de legalidad (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

art. 226). Por ello, se puede entender a la acción de repetición como una 

herramienta que permite conseguir eficacia, transparencia y 

responsabilidad de los servidores públicos, y así generar un efecto 

preventivo en su actuar (Herrera, 2016). 

Según el análisis del Art. 233 de la Constitución (2008) los tipos de 
responsabilidad que se pueden atribuir al servidor público son de 
tipo: administrativo, civil o penal, pero la responsabilidad que se va 
a atribuir al servidor público a través de la acción de repetición, es 
la responsabilidad patrimonial civil, esto debido a la afectación que 
sufre el patrimonio estatal cuando es condenado a indemnizar a 
través de una sentencia. 

 Es tratada por el derecho publico cuando la ley obliga al Estado a 

cuantificarla, imponerla y cobrar el valor de la reparación material que hubo 

que cubrir (Herrera, 2016, p. 43). Al igual que en la responsabilidad civil 
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privada “[…] el acreedor es la persona perjudicada, porque generalmente 

cuando el funcionario público, no cumple con su obligación o la cumple 

imperfecta o tardíamente, el perjudicado es lesionado en su patrimonio[…]” 

(Moreira, 2010, p. 15). 

Esto no quiere decir que, por ser de responsabilidad patrimonial civil, se 

rija por principios del derecho privado, pues ya se manifestó la separación 

entre el derecho civil y el derecho público; aunque existen ciertos aspectos 

como los conceptos de dolo o culpa que sí ameritan contemplar el Código 

Civil.  

Ya se abordó el carácter objetivo de la responsabilidad extra contractual 

del Estado, no obstante, se puede manifestar que la acción de repetición 

también es subjetiva, debido a que el daño debe ser “[…] consecuencia de 

la actuación u omisión con dolo o culpa grave de la o el servidor público, 

que deberá ser declarada en un proceso judicial” (Código Orgánico 

Administrativo, 2017, art. 344). 

El dolo y la culpa grave se abordan en el Código Civil (2005), mismo que 

considera al dolo como: “la intención positiva de irrogar injuria a la persona 

o propiedad de otro” (art. 29).  Aunque, según Sarmiento (2018), el dolo 

también puede: 

[…] hacer alusión a una voluntad maliciosa con el fin de obtener un 
beneficio propio o conseguir el daño ajeno mediante mentiras, 
perspicacias o ignorancia ajena al realizar un acto o contrato, 
resaltando que en el dolo no existe fuerza o amenazas. Además, 
puede construirse el dolo cuando existe incumplimiento 
malintencionado de las obligaciones contraídas ya sea por 
negligencia de prestaciones o demora en el pago de obligaciones. 
(p.37) 

La culpa grave en cambio, es la que “[…] consiste en no manejar los 

negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes y de 

poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios” (Código Civil, 

2005, art. 29). Si bien este artículo contempla aspectos que no son de 

interés para el presente estudio, permite apreciar que el daño debe ser 
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producto de una conducta que vaya más allá de la conducta de una persona 

que actúa normalmente con negligencia y poca prudencia en el desempeño 

de sus actividades normales. 

La negligencia, impericia o imprudencia deben desarrollarse como si la 

persona intencionadamente deseara comportarte así, por ende: “La culpa 

grave es un estándar derivado del dolo” (Banfi, 2000, p. 291). El dolo y 

culpa grave como elementos de la acción de repetición establecida en el 

COA y no en la Constitución, llama la atención de Granda (2018), quien 

manifiesta: 

Que la culpa se presume en cuanto al régimen civil, pero dicha 
culpa debe ser calificada como culpa grave, y si el funcionario actúa 
apegado a la norma es poco probable que incurra en culpa grave o 
dolo. Es por ello que la norma brinda de cierta manera una 
protección al servidor o ex servidor público, pues al no existir dolo 
o culpa grave en su acción u omisión, esta no procede. 

De lo analizado se aprecian elementos objetivos y subjetivos que deben 

existir para que la acción de repetición sea efectiva, es decir, para que se 

concrete. Los elementos objetivos marcan el inicio de su ejercicio y son: la 

declaración de responsabilidad extracontractual y el pago material que 

debe realizar el Estado. El elemento subjetivo define si procede o no la 

acción de repetición, y estos son el dolo o culpa grave por parte del servidor 

o ex servidor público.  

La acción de repetición se encuentra regulada en su mayoría en tres 

normas que son: el COA, el COFJ y la LOGJCC, pero esto no quiere decir 

que existan tres tipos de acciones, sino mas bien son diferentes 

procedimientos. Para determinar la normativa que regirá su ejercicio se 

debe tener en consideración la responsabilidad estatal, sobre todo los 

factores que se plasman en este tipo de sentencias. 

Según Granda (2018), el ejercicio de la acción de repetición tiene 

algunos orígenes que son: En las  resoluciones administrativas,  procesos 
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judiciales de responsabilidad objetiva, de acciones de vía constitucional y 

acciones de la vía contencioso administrativa, 

Hay dos situaciones que llaman la atención del autor citado: la 

posibilidad de que la acción de repetición pueda nacer del procedimiento 

contencioso administrativo; la segunda que no mencione el derecho de 

repetición que nace a través de sentencias de organismos internacionales 

de protección de derechos. 

El Ejercicio de la Acción en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional 

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
(2009) tiene por objeto: “Regular la jurisdicción constitucional, con el fin de 

garantizar jurisdiccionalmente los derechos reconocidos en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales de derechos humanos […]” (art. 1). 

Esta ley regulará a la acción cuando el Estado ha “[…] sido condenado a 

reparar materialmente mediante sentencia o auto definitivo en un proceso 

de garantías jurisdiccionales o en una sentencia o resolución definitiva de 

un organismo internacional de protección de derechos” (art. 67). Las 

garantías jurisdiccionales o acciones constitucionales son las:  

[…] contempladas en los artículos 86 a 94 de la Constitución, 
corresponden a garantías secundarias que operan una vez se ha 
violado un derecho humano. Su implementación corresponde a los 
jueces y juezas de la república, desde la primera instancia hasta la 
Corte Constitucional. (Cordero & Yépez, 2015, p. 43)  

Existe una diferencia sustancial entre la sentencia de garantías 

jurisdiccionales y la de un organismo internacional. En los fallos de 

garantías jurisdiccionales o cualquier fallo que sea interno, se pronuncian 

sobre la obligación de la administración de “ejercer de forma inmediata el 

derecho de repetición en contra de las personas responsables” (Corte 

Constitucional del Ecuador, Sentencia Nº 004-13-SAN-CC, p. 24). 
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Al contrario, en sentencias de carácter internacional aquello no sucede 

debido a que el órgano internacional no tiene jurisdicción interna, pero al 

ser la acción de repetición de carácter obligatorio, la administración pública 

debe ejercerla exista pronunciamiento o no. Existen diferentes maneras de 

poner en conocimiento del legitimado activo la obligación de ejercer el 

derecho de repetición. 

Tratándose de una sentencia de garantías jurisdiccionales será el juez 

que la dictó quien deberá poner en conocimiento de la máxima autoridad 

de la institución y del Procurador General o del representante legal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (Ley Orgánica de Garantias 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, art. 68). 

Por otra parte, el Ministerio de Justicia ejecuta las sentencias del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos y del Sistema 
Universal de Derechos Humanos y, es quien remite a la autoridad 
competente las resoluciones de estos órganos para dar inicio con 
las investigaciones de responsabilidad (Decreto Ejecutivo Nº 1317, 
2008). 

A sí mismo, no importa la entidad del Estado que produzca el daño, ya 

que, si este se declara mediante una sentencia de Garantías 

Jurisdiccionales o de un organismo internacional de protección de 

derechos, el ejercicio de la acción será regulada por la LOGJCC, la cual 

establece que la legitimación activa para interponer la demanda le 

corresponde: 

A la máxima autoridad de la entidad responsable le corresponde 
asumir el patrocinio de esta causa a nombre del Estado, y con la 
finalidad de defender los intereses del Estado debe estar presente 
el Procurador General del Estado. En cambio, cuando sea un 
Gobierno Autónomo descentralizado quien repare el daño, será su 
representante legal quien debe iniciar la acción de repetición.  

La acción se sustanciará ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Provincial correspondiente y, cuando sea 
la máxima autoridad quien cometa el daño, será la Procuraduría 
General del Estado la que posee la legitimación activa (Ley 
Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
2009, art. 68). 
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Suele haber confusión acerca de la identificación de la máxima autoridad 

de una entidad pública, no obstante, para solucionar aquello, se debe tener 

en cuenta la sentencia de responsabilidad del Estado, ya que en ella se 

establece la entidad responsable y el pago de reparación material que debe 

hacerse, para entender la identificación de la máxima autoridad se analiza 

el siguiente juicio. 

Dentro del proceso N° 17811-2013-15969, sustanciado por el 
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, la directora del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana pretende 
hacer efectivo el derecho de repetición en contra del responsable 
que provocó la erogación económica por parte de esta entidad, y 
esto, es así, debido a que la demanda de responsabilidad estatal 
se dirigió en contra de este ministerio (Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. Proceso N° 17811-2013-15969, 
2015). 

Por lo analizado, la acción de repetición debe realizarla quien realice el 

pago, teniendo como excepción, la responsabilidad del Estado declarada a 

través de la jurisdicción internacional, porque como se explico, en estos 

casos la erogación económica la cubre inicialmente el Ministerio de Justicia 

y luego repite contra sus responsables personales. 

Una vez definida la máxima autoridad ésta debe previa 
presentación de la demanda, determinar la identidad de los 
servidores o ex servidores públicos que presuntamente son 
responsables de la vulneración de derechos. Esta investigación no 
puede ser mayor a 20 días, y de existir un proceso de sanción 
administrativa en dicha entidad que lo vincule con los hechos, 
servirá como prueba suficiente.  

En caso de que la máxima autoridad no identifique la identidad 
de los implicados, será la Procuraduría General del Estado la que 
ejerza el derecho de repetición a nombre del Estado (Ley Orgánica 
de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, art. 
69) 

Se debe aclarar que la acción de repetición se interpondrá ante los 

Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo en donde tenga el 

domicilio el demandado, y se sustanciará a través del “[…] procedimiento 

ordinario […]” (Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2009, art. 71). El plazo de prescripción de la acción de 
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repetición es de tres años, contados a partir del pago realizado por el 

Estado (Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2009, art. 67). 

La Acción de Repetición en el Código Orgánico Administrativo 

El Código Orgánico Administrativo regula la acción de repetición cuando 

la responsabilidad del Estado no proviene de sentencia o auto definitivo de 

un proceso de garantías jurisdiccionales, de un organismo internacional de 

protección de derechos, y menos cuando se trate de la responsabilidad de 

la administración de justicia.  

Este código al igual que la LOGJCC establece que la legitimidad 
activa de la acción de repetición recae sobre la máxima autoridad 
de la entidad responsable y que ésta debe ser tramitada ante los 
jueces del tribunal contencioso administrativo a través del 
procedimiento ordinario, que se encuentra supeditado al Código 
Orgánico General de Procesos. En caso de existir pluralidad de 
servidores públicos que han incurrido con culpa o dolo grave, el 
valor de la reparación material se distribuirá de acuerdo a su 
responsabilidad (Código Orgánico Administrativo, 2017, art. 344). 

El artículo previo nada manifiesta sobre el ejercicio de la acción de 

repetición cuando el responsable directo sea la máxima autoridad de la 

entidad, pero según el análisis del proceso Nº 11804-2018-00219 de darse 

esta situación, le  corresponderá a la Procuraduría General del Estado 

ejercerla. En este proceso se demanda al ex alcalde del Cantón Centinela 

del Cóndor, ubicado en la provincia de Zamora Chinchipe (Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. Proceso N° 11804-2018-00219, 2019). Puede 

hacerlo también la nueva máxima autoridad.  

Además de esta situación la Procuraduría debe estar presente en toda 

demanda, actuación judicial, solución alternativa a conflictos, y 

procedimiento administrativo en contra de un organismo o entidad publica, 

por aquello es obligatorio citarla (Ley Orgánica de La Procuraduría General 

del Estado, 2004, art. 6). 
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Para este último inciso, existe una excepción, la cual concierne a los 

gobiernos autónomos y entidades que poseen personería jurídica, en este 

caso, su patrocinio le corresponde a sus representantes legales, directores, 

síndicos, a su procurador o asesor jurídico (Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del Estado, 2004, art. 7). 

En cuanto a la investigación que se debe realizar, previa presentación 

de la demanda, el Código Orgánico General de Procesos (2015) establece 

que “Es obligación de la parte actora probar los hechos que ha propuesto 

afirmativamente en la demanda y que ha negado la parte demandada en 

su contestación” (art. 169). 

El articulo analizado del COGEP además de tener un parecido en cuanto 

a la interposición de la acción de repetición, también establece que cuando 

sea declarada y provocada la responsabilidad, sea por el sector público o 

privado con potestad pública, se ejercerá la acción de repetición de manera 

solidaria (Código Orgánico General, 2015, art. 169) 

La solidaridad no es más que “[…] una modalidad que impide la división 

normal de las obligaciones subjetivamente complejas cuyo objeto sea 

naturalmente divisible, haciendo que cada acreedor o cada deudor lo sea 

respecto a la totalidad de la prestación[…]” (Barrera, 2016, p. 21). 

Esto no debe entenderse como una contradicción en cuanto a la 

atribución de la responsabilidad mencionada en el COA, lo que busca el 

COGEP es el cumplimiento de la obligación. También debe señalarse que 

si varias instituciones del Estado son declaradas responsables del daño 

provocado y los servidores públicos presuntamente responsables tienen su 

domicilio en el mismo distrito judicial, la demanda de acción de repetición 

debe interponerse de manera conjunta, caso contrario, se interpondrá de 

manera individual. (Código Orgánico Administrativo, 2017, art. 337). 

Por último, la acción de repetición: “prescribirá en cuatro años contados 

a partir de la fecha en que se efectuó el pago único o el último, si se efectúo 
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en cuotas” (Código Orgánico Administrativo, 2017, art. 344); y tres años 

según la LOGJCC- . 

La Acción de Repetición en el Código Orgánico de la Función 
Judicial 

El Código Orgánico de la Función Judicial (2009) establece que este 

proceso de acción de repetición se ejerce en contra: “juezas y jueces, 

fiscales y defensoras y defensores públicos” (art. 34). Es decir, se dirige 

contra los servidores públicos de la administración de justicia. El trámite 

previsto para esta causa según el COFJ se encuentra en la Ley de lo 

Contencioso Administrativo con las modificaciones pertinentes en ella (art. 

32). 

No obstante, esta ley fue derogada por el COGEP, por lo que se 

sustanciara ante el tribunal distrital de lo contencioso administrativo a través 

de procedimiento ordinario. Este proceso de acción se diferencia de sus 

similares debido a que busca determinar y atribuir la responsabilidad al 

servidor público en la misma audiencia donde se busca declarar la 

responsabilidad objetiva del Estado 

El legitimado pasivo en la demanda de responsabilidad 
extracontractual, es el presidente del Consejo de la Judicatura, y 
por aquello, esta entidad debe pedir al juzgador que lleva la causa 
llame como partes procesales a los servidores o ex servidores 
públicos cuyos actos se presumen como violatorios de derechos 
(Código Orgánico de la Función Judicial, 2009, arts. 32-33). 

El hecho de que se busque atribuir la responsabilidad al servidor público, 

en la misma audiencia que trata el daño provocado por el Estado, genera 

una falta de armonía en su procedimiento, porque al ser el Concejo de la 

Judicatura el legitimado pasivo, obliga al servidor público a aportar toda la 

prueba a fin de demostrar que sus actos carecieron de dolo o negligencia 

(Código Orgánico de la Función Judicial, 2009, art. 33). Sin embargo, en un 

procedimiento normal de acción de repetición le correspondería al Concejo 

de la Judicatura demostrar la conducta del servidor público.  
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Por ultimo, debe considerarse que “La administración de justicia es un 

servicio público” (Código Orgánico de la Función Judicial, 2009, art. 15). 

Por lo que debe estar presente en el proceso la Procuraduría General del 

Estado.  

 ANÁLISIS DE PROCESOS DE ACCIÓN DE REPETICIÓN 

Judicatura: Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en 
el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.  

Proceso No: 09802-2017-00961 

Actor: Ab. Roberto Daniel Ronquillo Noboa en calidad de director de la 
Delegación Provincial Electoral del Guayas. 

Demandados: Paola Vanessa Aguilar Granja, Dr. Lincoln Pericles Mora 
Guevara - Ex Director Procuraduría General Del Estado.  
 
Antecedentes:  

Desde el 22 de mayo de 2013 el ex director del Concejo Nacional 

Electoral (CNE) de la provincia del Guayas, el Dr. Lincoln Pericles Mora 

Guevara, firma seis contratos de relación laboral con el ex trabajador en 

calidad de chofer del CNE, por un tiempo de 14 meses entre todos los 

contratos. 

Posteriormente, el 5 de noviembre de 2014, la Secretaría General de la 

Delegación Provincial Electoral recibe una citación en contra de su ex 

director, el Dr. Lincoln Pericles Mora, cuyo accionante fue el ex chofer, 

proceso donde se condena al CNE a cancelar la suma de mil ochocientos 

treinta y nueve dólares americanos con cincuenta centavos como 

consecuencia del despido intempestivo que sufrió el accionante.  

Es por ello, que con fecha 13 de octubre de 2017, la nueva directiva del 

CNE presidida por Roberto Daniel Ronquillo Noboa inicia acción de 

repetición en contra del Ex director del CNE y de la encargada del 

departamento de talento humano de aquella época. 
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Decisión del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con 
sede en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas 

El Tribunal parte de la responsabilidad extra contractual del Estado, 

aduciendo que la acción de repetición proviene o nace de ella, además se 

señala que el objeto de la acción de repetición es de carácter patrimonial 

civil, porque tiende a recuperar las erogaciones que el Estado realizó, pero 

para aquello, la determinación de dolo o culpa grave responde a una 

investigación previa o una sentencia que provenga de lo contencioso 

administrativo, no obstante, la parte accionante presenta una sentencia de 

lo laboral en su contra.  

El presentar una sentencia de lo laboral es contraproducente porque en 

esta la responsabilidad es objetiva, es decir, solo se verifica el daño 

producido por el Estado, mas no la conducta del servidor público, es por 

ello que el tribunal no encuentra ni proceso investigativo previo, ni sentencia 

judicial donde se haya declarada la responsabilidad de los servidores 

públicos.  

Proceso No: 11804-2018-00179. 

Judicatura: Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en 

el Cantón Loja, provincia de Loja. 

Actor: Reyes Abarca Álvaro Leandro. 

Demandados: Procurador General del Estado. En la persona del Director 

Regional de la Procuraduría General del Estado de Loja, Procurador 

Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loja 

Municipio de Loja, Castillo Vivanco José Bolívar. 

Antecedentes:  

El 15 de julio de 2016 Tania Mireya del Carmen Herrera, ex servidora 

pública del Municipio de Loja, fue separada de su cargo de forma arbitraria, 

por parte del entonces alcalde Castillo Vivanco José Bolívar, no obstante, 
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mediante la sentencia en segunda instancia emitida por la sala de lo Penal 

de Loja, se acepta la acción de protección que Carmen Herrera planteó, y 

se manda a cancelar 6.157.97 dólares americanos a su favor.  

Quien inicia este proceso de acción de repetición es un tercero, por lo 

que se manda a citar a la Procuraduría General del Estado, pues es la 

acción u omisión de una máxima autoridad quien vulnera el derecho de la 

ex servidora pública. Cuando se concluye la fase de citación, Procuraduría 

se pronuncia debido a que Castillo Vivanco José Bolívar, ya no era alcalde 

pues había sido revocado del cargo, por lo que le corresponde a la nueva 

autoridad seguir con el proceso. 

Decisión del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con 
sede en el Cantón Loja, Provincia de Loja. 

El tribunal determina que si bien la parte demandada mencionó que el 

despido fue producto de múltiples denuncias que se recibió en contra de 

Carmen Herrera, no existe prueba que lo confirme, y que la notificación de 

despido no se encuentra motivada, por lo que, el Tribunal declara que el 

demandado vulneró derechos, y lo sentencia a devolver los valores 

erogados por el Estado en favor de la entonces accionante. 
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 CONCLUSIÓN 
 
•  Se ha indicado que existen varias dificultades para el ejercicio de la acción 

de repetición en el Ecuador, sobre todo por la dispersión normativa que 

regula esta institución jurídica. Esta afirmación tiene su fundamente en el 

cumplimiento de los objetivos específicos planteados en el ante proyecto 

que sustenta esta investigación. 

 

•  Se pudo determinar que la responsabilidad extracontractual del Estado 

depende de un daño provocado en el actuar de la administración pública, y 

que este sea declarado en juicio como tal. A su vez, el Estado tiene derecho 

a la repetición en todos los procesos donde se declare su responsabilidad y 

que implique erogación de fondos de la caja fiscal, sin importar la jurisdicción 

especializada que la confirme, pudiendo hacerlo incluso organismos 

internacionales de derechos humanos. 

 

•  El ámbito de aplicación de la responsabilidad extracontractual se 

encuentra en la falta o deficiencia en la prestación de un servicio publico, en 

la acción u omisión del servidor o ex servidor público y en la vulneración de 

un derecho humano o constitucional. En cambio, el ámbito de la acción de 

repetición gira entorno a la condena material que pagó el Estado derivada 

de la inconducta del servidor o ex servidor público y el ejercicio de la acción 

judicial para la recuperación económica de lo efectivamente pagado. 

 

•  Finalmente, se ha hecho evaluación de dos casos prácticos de repetición, 

lo que ha permitido determinar varias falencias que se presentan en la 

práctica: Que los jueces y aquellos legitimados activos casi siempre recurren 

al COA y la LOGJCC para determinar el procedimiento de la acción de 

repetición, no obstante, la LOGJCC indica que su normativa regula el 

derecho de repetición solo en casos de garantías jurisdiccionales o 

sentencias de derechos humanos, por lo tanto, su procedimiento no es claro, 

y debe subsanarse. La prescripción de la acción también tiene distinto 

tiempo en una y otra normativa, como se indicó. 
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•  El COA no establece el mecanismo por el cual el juez debe dar a conocer 

una causa que amerite el ejercicio de la acción de repetición, problema que 

se subsana a través de lo establecido en la LOGJCC. Así mismo, el COA 

tampoco establece a quién le corresponde iniciar el proceso cuando la 

máxima autoridad de la institución fue la responsable de haber provocado el 

daño, sino que es la LOGJCC la que determina el modo de proceder. 

 

•  Estas situaciones vulneran algunos aspectos del Estado de Derecho, ya 

que el derecho no solo debe regular, si no establecer una vía clara para 

alcanzar lo que se propone. El procedimiento es incompleto, fragmentado o 

simplemente regula ciertos aspectos que no debería regular, como es el 

caso de los requisitos de la demanda en la LOGJCC. En todo caso se debe 

propender a la unificación normativa y sobre todo procesal para sustanciar 

los casos de acciones de repetición en el ecuador.  
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LA INEFICACIA DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA ACCIÓN DE 

REPETICIÓN EN EL ECUADOR 

 

RESUMEN 

Este artículo estudia las diferentes formas de ejercer el derecho de repetición que 

establece la normativa del Ecuador. Para aquello se parte del análisis de la 

responsabilidad extracontractual del Estado pues es aquí donde tiene su origen y 

en parte la dificultad para ejércela.  

Consecuentemente se estudiará la normativa entorno al ejercicio de la acción de 

repetición, la cual comprende el Código Orgánico Administrativo, el Código 

Orgánico de la Función Judicial y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, para así solventar los problemas de su práctica.  
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